
PROFESOR JORGE MILLAS: 

i s i s  ‘de la 

Los peligros que conlleva la masificación 

Algunas consideraciones sobre el caso chileno 

“Marxista o antimarxista, la demago- 
gia uiiyersitaria es siempre un  caiiejón 
sin salida para el prohlema de la unl- 
versidad d e  masas”, afirmó e i  filósofo Jar. 

~ l i l l a s  al analizar el oroblema de la . ~~ ~~ ~ 

& . m i d a d  de nuestro iiempo. 
‘ x n  uno y otro caso añadió- surgen 

en los claustros las actitudes más contra- 
rias ai espiritu de, la ciencia y a io .que 
“sub epecie aeternitatis” tendremos 81em- 
pre el derecho de esperar de b Univer- 
sidad”. 

EI ,profesor Millas resumió su pensa- 
miento frente a este tema en una confe- 
rencia de 80 minutos, programada por la 
corporación de Promoción Universitaria 
(CPL) como parte de sus Diálogos Unl- 
versitarior 1980. Su exposición fue sesu! 
da  con profundo interés por los academi- 
COS que colmaron el auditorio de la Cor- 
poración y recibida con prolongados 

ciedad de masas (un hecho 
coloca a la universidad e n  un 
m u y  especial, que si bien le 
posibilidad d e  ensanchar su influjo so- 
cial y de ejercer un papel como poder 
educativo, la coloca frente a un doble 
peligro: el primero, que para encontrar 
una salida se haga demagógica marxista 
O antimarxicta); y segundo, que reniegue 
d e  su p i o ~ i a  identidad y misión. 

 as tres cuartas partes del anáiisis de 
Millas estuvieron centradas en la Univcr- 
didad como una generalidad; los ,últimas 
minutos los, dedico a! caso espec!fico d e  
las universidades chilenas. 

EL CASO CHILENO 

RPlauS06. 
Millas comenzó refirlóndose a la ma- 

sificoelón de la cultura y sociedad ean- 
temgoráneas, que había inducido una ma- 
aificación e n  las universidades. Esta so. 

no han ocurrida sin consecuencias. .~ 
espiritu universitario es cosa frágil v 
hoy el animo medroso y apocado de in- 
numeros colegzs nuestros, hajo cuvo 
ejemplo se han formado a lo menos 
una, y en casos, dos generaciones de 
estudiantes. dan testimonio del daño ya 
Infligida. Y en cuanta a la ley, ;,.será 
les  verdaderamente nuestra. es decir, 
expresión de nuestro discernimiento, 
d e  nuestros vdimes, de nuestra autono- 
rnla, es decir. d e  nuestra autodiscipli- 
“O?, ,  


